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tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 15 de enero de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 21/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado,
en el plazo de cincos días, si a su derecho conviene, per-
sonándose en forma legal.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de diciembre de 2003, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro Docente Privado Escuela Profe-
sional de Hostelería de Jerez, de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Francisco
Romero Caballero, como representante de la entidad Fyser
XXI, S.L.U., de Jerez de la Frontera (Cádiz) titular del Centro
Privado «Escuela Profesional de Hostelería de Jerez», sito en
Jerez de la Frontera (Cádiz) en C/ Albert Einstein, 5-E (Parque
Empresarial), solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de un Centro Docente Privado de For-
mación Profesional Específica para impartir las enseñanzas
correspondientes a Ciclos Formativos de Formación Profesional
Específica de Grado Medio y Grado Superior, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General y el Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional específica.

Resultando que solicita autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio (un ciclo
de Técnico en Servicios de Restaurante y Bar), y Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Superior (un ciclo
de Técnico Superior en Información y Comercialización Turís-
ticas y un ciclo de Técnico Superior en Aplicaciones Infor-
máticas).

Vistas: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes, la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto
1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas
escolares de régimen general, el Real Decreto 777/1998, de

30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo, el Real Decreto 827/2003, de 27 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación y el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Cádiz, como se contempla en el artículo
9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Formación Profesional Específica «Escuela Profe-
sional de Hostelería de Jerez de la Frontera (Cádiz), y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.
Denominación específica: «Escuela Profesional de Hostelería
de Jerez».
Titular: Fyser XXI, S.L.U.
Domicilio: C/ Albert Einstein, 5-E (Parque Empresarial).
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código núm.: 11003291.

Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Medio:

- Técnico en Servicios de Restaurante y Bar.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior:

- Técnico Superior en Información y Comercialización
Turísticas.

Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas.

Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.
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Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Cádiz, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos de la for-
ma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de
junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de diciembre de 2003, por la que
se aprueba la denominación específica de Valle del
Genal para el Instituto de Educación Secundaria de
Algatocín (Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Paraje los
Hoyos, s/n de Algatocín (Málaga), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Valle del Genal» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Valle del Genal» para el Instituto de Educación
Secundaria de Algatocín (Málaga), con Código núm.
29000311, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
autoriza el cambio de titularidad al Centro Docente
Privado ESAMA, Escuela Superior Andaluza de Medios
Audiovisuales de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Rafael
Jiménez Blancat, como representante de la entidad «Centro
Multimedia Eurosiglo XXI, S.L.», titular del Centro Docente
Privado de Formación Profesional Específica «ESAMA, Escuela

Superior Andaluza de Medios Audiovisuales», sito en Sevilla,
C/ Juan Bautista Muñoz, Isla de la Cartuja, con autorización
definitiva para impartir Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Superior (impartidos en doble
turno): Cuatro Ciclos de Técnico Superior en Realización de
Audiovisuales y Espectáculos, dos Ciclos de Técnico Superior
en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos, y dos
Ciclos de Técnico Superior en Sonido, por Orden de 15 de
septiembre de 2003 (BOJA de 9 de octubre).

Resultando que consultado los antecedentes obrantes en
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa
aparece, debidamente acreditada, la titularidad del referido
centro, a favor de la entidad «Centro Multimedia Eurosiglo
XXI, S.L.».

Resultando que la entidad mercantil «Centro Multimedia
Eurosiglo XXI, S.L.», mediante escritura de cesión de titularidad
otorgada ante el Notario de Sevilla don Rafael Morales Lozano,
con el número 1355 de su protocolo, fechada en Sevilla a
cinco de agosto de dos mil tres, cede la titularidad del men-
cionado centro a la entidad mercantil «ESAMA, S.L.».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistas. La Constitución Española, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27 de noviembre), la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre), la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, y el Decreto 109/1992, de 9 de
junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados, para
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de
junio), y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder el cambio de titularidad al Centro de
Formación Profesional Específica «ESAMA, Escuela Superior
Andaluza de Medios Audiovisuales» de Sevilla, que en lo suce-
sivo la ostentará la entidad «ESAMA, S.L.».

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


